
 

 

 

Seguridad jurídica en las Fuerzas 

Armadas 

Cuando decimos "seguridad jurídica" estamos hablando del nivel de confianza que 

genera una nación. La palabra "seguridad" es sinónimo de tranquilidad, de calma, de 

certeza. Y en ese sentido el concepto "seguridad jurídica" se usa para calificar el grado 

de respeto por la ley que ofrece un país a sus ciudadanos y a la comunidad 

internacional. Seguridad jurídica es sinónimo de respeto por las instituciones.  

Inseguridad es sinónimo de inestabilidad, y ésta conduce a la frustración. En ese marco, 

podría interpretarse como una manifestación de cansancio; sirva como ejemplo la 

nefasta situación de la Escala de Suboficiales debido a la falta de certezas jurídicas.  

Todos tenemos tristes experiencias de lo que significa perder la confianza en una 

persona. Desde un compañero que nos falló o un familiar que nos sorprendió 

ingratamente con su conducta, hasta un amigo que no honró su deuda. Todos ellos son 

ejemplos que tienen un punto en común: generan inseguridad futura.  

Pues bien, por más que nos cueste aceptar la realidad, éste es el sentimiento hacia los 

gobernantes de nuestro país que hoy experimenta cualquier suboficial que consiguió su 

despacho de Sargento con anterioridad al día 1 de enero de 1990, fecha de entrada en 

vigor de la Ley 17/89. Tampoco los que lo hicieron posteriormente han salido mejor 

parados. 

 No nos inspiran seguridad. Y es lógico que sea así, pues no se han respetado las 

expectativas de carrera que otorgaban las leyes, a los suboficiales, en el momento del 

ingreso. No es el gobierno actual el que inspira desconfianza, son todos los que se han 

sucedido en el tiempo tras esa fecha, legislando en contra de la carrera del suboficial sin 

tener en cuenta los principios fundamentales de Buena Fe y de Confianza Legítima.  

Pacta sunt servanda, locución latina, que se traduce como "lo pactado obliga",  

expresa que toda convención debe ser fielmente cumplida por las partes de acuerdo con 

lo pactado, máxime si una de ellas compromete hasta la última gota de su sangre si 

fuese necesario. Aunque sabemos que la Administración no está obligada 

contractualmente, constituye un principio básico del derecho civil. Sin embargo, 

partimos de una realidad demostrable: las leyes de carrera militar se suceden una tras 

otra, aplicándose con carácter retroactivo y perjudicando de forma metódica a la Escala 

de Suboficiales, como si de un estado de excepción se tratase. Esencialmente, la 

declaración de emergencia contempla la suspensión o restricción de ciertos derechos 

fundamentales, pero habrá que convenir que no es el caso.  

En este punto llegamos a la esencia del análisis: generar la confianza perdida es, hoy, el 

desafío crucial para la Administración y en consecuencia para las Fuerzas Armadas. No 

se trata de beneficiar a unas escalas más que a otras sino, por el contrario, aplicar de 

manera estricta el Principio de Igualdad que propugna la Constitución Española. Se trata 

de restituir lo que algunos consiguieron con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad tras aprobar una dura oposición y superar los planes de estudios 
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correspondientes. Es denominado el Suboficial como la “columna vertebral” de las 

FAS, pero luego de la enorme violación de lo pactado durante tres leyes sucesivas, a 

nuestra escala no le va a resultar fácil  creer nuevamente en palabras sin que se 

produzcan hechos. Generar confianza es sinónimo de respeto, y eso es lo que se le pide 

a nuestros gobernantes para que consideremos, el nuestro, un país con seguridad 

jurídica: respeto por las normas, respeto por los fallos judiciales, respeto por los 

contratos y por las instituciones, pero sobre todo respeto por las personas que han 

permanecido calladas de una forma abnegada, con la convicción de que sus garantes 

velarían algún día por ellos.  

Ese camino requiere de un plan, que debe ser respaldado por los dirigentes de nuestro 

país y que servirá como la mejor garantía para que el suboficial llegue a ser miembro de 

la institución disciplinada, jerarquizada y unida de un estado con seguridad jurídica. 

Hay que trabajar en este sentido sin buscar culpables del daño ocasionado, pero siendo 

conscientes que el punto de partida debe ser el respeto, la búsqueda de la justicia y el 

trato igualitario entre todos los miembros de la Institución; todo ello visto desde un 

prisma totalmente objetivo. Llegados a este punto, hay que significar que no se debe 

pretender la “pesca en río revuelto” sino que se ha de buscar lo que sabiamente refleja el 

artículo 18 de las Reales Ordenanzas.  

Justicia en las Fuerzas Armadas: 

“Propiciará, con su actuación, que la justicia impere en las Fuerzas Armadas de tal 

modo que nadie tenga nada que esperar del favor ni temer de la arbitrariedad.” 

Un país que pretende alzarse entre los grandes no puede dejar de ofrecer el valor de la 

seguridad jurídica. Una escala envejecida, desmotivada, desconfiada e insegura, son 

sólo efectos. La causa es la incertidumbre generada por la falta de respeto a las normas. 

 Y a pesar de todo, seguimos en primera línea. 


